RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004535 E. 4027/13)
Visto, intervenidos los Documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución “Deuda Pública con Pago” remitidos por la Contaduría General de la Nación, por un monto total de $ 327.522 correspondiente al Inciso 20, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Lote
	Nº de Afectación 
	Resumen
	Objeto del Gasto
	Monto

	22
	208
	Interés BROU/DINACIA compra radar vencimiento agosto
	621
	327.522

	
	
	
	Total
	327.522
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